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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANT ANTONI DE PORTMANY

2260 Aprobación inicial de cambio de denominación de vía pública

El Pleno del Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany, en sesión ordinaria de fecha 28 de noviembre de 2024, acordó aprobar inicialmente
el siguiente cambio de denominación de vía pública con motivo de las obras de construcción de un edificio y la cesión de terreno para la
creación de un vial anexo sobre la parcela con ref. Catastral 3852017CD5135S0000PR, resultando que el actual trazado de la C/ Pintor
Salvador Dalí tendrá continuidad por el nuevo vial cedido hasta la C/ Pintor Narcis Puget, tal como se detalla a continuación:

1.º Que el primer tramo de la C/ Pintor Salvador Dalí pase a formar parte de la C/ Pintor Narcís Puget.

2.º Que el nuevo vial cedido adopte el nombre de C/ Pintor Narcís Puget.

3.º Que una vez realizados los trámites anteriores se proceda a la numeración de la nueva parte incorporada y renumeración restante
de la C/ Pintor Narcís Puget.

e 1 de octubre, del Procedimiento AdministrativoPor todo ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, d
Común de las Administraciones Públicas, se somete el expediente a un periodo de información pública por el plazo de 20 días hábiles, a fin
de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el expediente y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones que
tengan por conveniente.

 

(Firmado electrónicamente: 4 de marzo de 2025

La alcaldesa accidental
Neus Mateu Roselló)

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

25
/3

0/
11

84
58

4

https://www.caib.es/eboibfront/

		2025-03-07T14:53:30+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




